
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 Bogotá, D.C., junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                                                                            Ref. P.P. No. 2019-0436 
 

 
Como quiera que la fecha señalada para la audiencia de 

instrucción y juzgamiento corresponde a un día inhábil, para todos los efectos 

legales téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo el 23 de julio de 

2021 a la hora de las 9:30 am, a través de la aplicación Microsoft Teams.   

Comuníquese a los apoderados al correo electrónico que se encuentre 

registrado en la demanda.  

  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

                               MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO  

                  JUEZ ( E )                                                                                                                                                 

 

 

 


